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cientas nueve pesetas con treinta y tres céntimos (4.340.409,33 
pesetas) en beneficio del Estado 

Lo que se le comunica a V. 1 para su conocimiento y efectos 
procedentes 

Dios guarde a V. l. muchos afios, 
Madrid, 1 de junio de 1962. 

VIGON 

nmo. Sr. Director general de Puertos y Sefiales Mar:ltlmas. 

RESOLUC10N de la Direccfón General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera, por la que se 
adjudican definitivamente los servicfos públicos regu
lares de transporte mecánico de viajeros, por carrete
ra, entre las localtdades que se citan. 

El excelentísimo señor Minístro de este Departamento, con 
fecha 23 de marzo de 1962 ha resllelto adjudicar definitiva
mente los servIcios pÚbllcos regulares de transporte mecánico 
de viajeros. equipajes y encargos por carretera, que se mencio
nan a continuación: 

Servicio mixto entre BurUjón y Torrijos (expediente núme
ro 2.437). a don Basilif' González del Olmo. en cuyas condlcio
nes de adjudicación figUl an. entre otras. las siguientes: 

Itinerario: El itinerario entre Burujón y Torrijos. de 10 kl· 
lómetros de longitud. pasará por Cerindote. con parada obli· 
gatoria para tomar y deja" Viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente. y con la prohibición de y 
entre Torrijos y Cerindote \1 viceversa. pero sin prohibiCión de 
tráfico alguno ero cuantL: a mercancias. 

Expediciones: Se realizarán todos los di as. excepto festivos. 
las sigUientes expediciones' _ 

Una expediCión entn.. Burujón y Torrijos y otra eXpedición 
entre Torrijos v BurUjón. 

El horario de estas expediCiones se fljar~ de acuerdo con las 
conveniencias del interé~ públlco. previa aprobación de la Je
fatura de Obra~ ~úbllcafi 

Vehlculos: Quedar án afectos a la concesión lOS Siguientes 
vehículos: Doo autobuse~ con capacldaa para 12 viajeros y una 
tonelada de mercancla cada uno y clasificación única. 

Las demás caracteristicas de estos vehiculos deberán ser co
municadas a la Jefatura de Obras Públlcas antes de la fecha 
de inauguración del servicio. . 

Tarifas: Regln'm las siguientes tarlfas-base: 
Clase única: 0.40 peseta.¡< por vlajero·kllómetro (Incluido im· 

puesto) 
Mercanclas: 4.50 tonelada·kl1ómetro 
Exceso de equipajes encargos y paqueteria: 0,06 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kllómetro o fracción . 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el 1m. 

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. apUcándose sobre las 
tarifas-base Incrementadas con el canon de coincidencia. 

Clasificación: Este servIcio se clasifica. con respecto al fe
rrocarril. como afluente grupo b).-2.671. 

Servicio entre Nocedal y Santurce POI Cabieces (expediente 
número 6.948). como hijuela del de Gallarta V Portugalete 
(V-231: BI-3) a «Herederos de Ignacio Martínez de Osaba». en 
en cuyas condiciones de adjudicación figuran entre otras las 
siguientes: 

Itinerario: El Itinerario entre Nocedal y Santurce. de tres 
kilómetros de longitud pasará por Tablece, con parada obliga· 
torla para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puno 
tos mencionados anterlorn,ente. 

Expediciones: Se realizarán todos los dlas. sin excepción. 
las siguientes expediciones 

Cuatro expediciones entre Nocedal y Santurce. y otras cua
tro expediciones entre Santurce y Nocedal. 

El horario de estas expediciones se filará de acuerdo con las 
'conveniencias del Interés público. prevIa aprobación de la Je· 
fatura de Obras Públicas 

Vehículos: Quedarán afectos a la concesión los Siguientes 
vehiculos: 

Los mismos del servicio base (V-231: BI-3). 
Tarifas' Regirán las siguientes tarifas-base: 
Las mismas del servicio base (V-231: BI-3). 
Sobre las tarifa:! d~ viajeros se perCibirá del usuario el im· 

porte del Seguro ObligatoriO de Viajero!;. apliCándose sobre las 
~rifas-base. Incrementadas con el canon de coincidencIa. 

Clasl!lcaclón : Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarrll, como afluente grupo b>.-2.672. 

Servicio San GlnéJ:l de VII asar y San Cristóbal de Premia 
(expediente número 6.9661. convalidando el que actualmente 
explota. a don Francisco Casas Estrada, en cuyas condiciones 
de adjudicación figuran. entre otras. las siguientes: 

Itinerario: El Itinerario entre San Ginés de Vilasar y San 
Cristóbal de Premlá, de 3.72 kilómetros de longit.ld. se realiza
rá sin paradas fljas intermedias. con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos men
clonado~ anteriormente. 

Expediciones: Se realizarán las slgnlentes expediciones: 
Diez expediciones de Ida y vuelta lOS dias taoorables, v doce 

los festivos. de 1 de julIo a 30 de septiembre. 
Nueve expediciones de lela y vuelta los dias laborables, y 

doce los festivos. de 1 de octt.lbre a 30 de junio. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público. previa aprobación de la Je
fatura de Obras Públicas. 

Vehiculos: Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehiculos: 

Tres autobuses con capacidad para 30, 23 y 21 viajeros y 
clasificación única. 

Las demás caracteristicas de estos vehiculos deberán ser co
municadas a la Jefat'lra ele Obras Pública¡, antes de la fecha 
de Inauguración del servicio. 

Tarifas: Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única. 0.72 peseta~ pOI viajero-kilómetro (inCluido 1m

puestos). 
Exceso de equipajes. encargos y paqueterla. 0.108 pesetas 

por cada 10 kllogramoS-kllómetro o fraCCión. 
Sobre las tarifas de viajeros :;e perCibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. aplicándose sobre las 
tarifas-base. IncI ementadas con el canon de coincidencia. 

Clasificación: Este servicio se clasifica. con respecto al fe
rrocarrll, como afluente grupo b).-2.673. 

Servicio entre Murcia y San Ginés. por Era Alta y Media 
Legua (expediente número 5.88;2). a don Juan Córdoba Iniesta, 
en cuyas condiciones de adjudicación figuran. entre otras. las 
siguientes: 

Itinerario: El ItinerarIo entre Murcia y San Glnés. de 7,2 kI· 
lómetros de longitud. pasará por Era Alta. con parada oblIga. 
toria para tomal y dejar viajeros y encargos en todos los puno 
tos mencionados anteriormente. 

Expediciones: Se realizarán todos los días. sin excepción. 
las siguientes expediciones' 

Seis expediciones entre Murcia y San Ginés. y otras seis 
expediciones entre San Ginés y Murcia 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del Interés público. previa aprobación de la 
Jefatura de Obr8b Públicas. 

Vehiculos ~ Quedarán afectos a la concesión los sigUientes 
vehlculos: 

Dos autobuses con capacidad para 32 viajeros cada uno y 
clasificación única. 

Las demás características de estos vehlculos deberán ser co
municadas a la Jefatura de Obras Publicas . antes de la fecha 
de' Inauguración del servicio 

Tarifas: Regirán las sigUientes tarifas-base: 
Clase única: 0.46 pesetas por viajero-kilómetro (Incluido 

Impuestos). 
Exceso de equIpajes encargos y paqueterla: 0.06 pesetas por 

cada 10 kllogramos-k!lómeLro o fracción. 
Sobre las tarifas de via.leros se perclblra. del usuario el 1m· 

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. aplicándose sobre las 
tarifas-base. Incrementada~ con el canon de coincidencia. 

Claslflcaclón: Este servicio se clasifica. r.on respecto al fe
rrocarril. como afluente grupo b).-2.674 

Madrid, 5 de Junio de 1962.-EI Director general, Pascual 
Lorenzo. 

RESOLUCION de la Direccfón General de Puertos y Se· 
ñales Marítimas por la que se adjudica definitivamen
te la ejecución de las obras de «Traslado de las instala
CJanes de Sanidad Exterior al arranque del dtque del 
Oeste». en el puerto de Palma de Mallorca. 

Vísto el resultado de la licitación celebrada en la Dirección 
General de Puertos v Señales Maritimas el día 24 de mayo 
de 1962. 

Esta Dirección Gen eral ha resuelto adjudicar definltlvamen· 
te la eJecución de las obras de «Traslado de las instalaciones 


